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.ORDEN de 23 de septiemhre de 1988 por la que se aprueha
el proyecto técnico presenradv for la Emprcsa ((Freixenet,
Sociedad Anóllima»), para e perfecdonamienro de S!l
bodega de elaboración de caras. sita en San Sadllm{ de
Noya (Barcelona), acogielldV'i{' a la cal{ficadón de =ona de
preferente locaii::ación industrial agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias para completar
los expedientes a que se refiere la Orden de 4 de junio de 1985 por la
que se declaró incluido en zona de preferente localización industrial
agraria el perfeccionamiento de la bodega de elaboración de cavas que
la Empresa «Freixenet Sociedad Anónima». con NIF A~08018939,
posee en San Sadurní de Noya (Barcelona). y habiendo presentado dicha
Empresa la documentación requerida en el punt() 2 de la referida Orden.
este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Uno.-Aprobar el proyecto tél.::nico presentado para Id perfecciona
miento industrial de referencia. con un presupuesto, a efectos de
concesión de beneficios, de 1.400.978.784 pesetas.

Dos.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 1988,
programa 712-E, Comercialización, industrialización y ordenación ali~

mentaria. una subvención equivalente al 8 por 100 del presupuesto que
se aprueba. la cual alcanzará, como máximo. la cantidad de 112.078.302
pesetas.

Tres.-Conceder un plazo, hasta el día 31 de diciembre de 1988. para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de ,las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 23 de septiembre de 1988.

ORDEN de 27 de septiembre de 1988 por la que se aprueba
el proyecto de instalación de tilla panaderfa en Las Palmas,
promm'ida por la Empresa <dJartín Guerra .\1achín»).

Ilmo. Sr.: Como consecuencia de la Orden ministerial de este
Departamento de fecha 3 de febrero de 1986 (((Boletin Oficial del
Es~adQ) de 13 de marzo) y del cumplimiento de los requisitos que en la
mIsma s.e establecen para la instalación de una panadería en Las Palmas,
promOVida por la Empresa «Martín Guerra Machin», con documento
nacional de identidad número 42.631.543, este Ministerio ha tenido a
bien disponer:

l. Aprobar el pro;:ccto técnico rré"5entado con un pr~supues"o. :.l
efectos de concesión de befleficios, de 13.767.947 pesetus.

.2. .~signar para la. ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aphcacl'm pre~ll!,mest:Hl(1 21.09./71, del ~Jefci(1'J cl,;onómico de 1083.
progH1!n,"': 71 ~-F. COt1'.i"·c:i"l'?1cióll, TnCl\strio.lizac:ón \' Ord~r:u.ci0:1
Alimentario.. ut"'!::l sub\'ención cquivalel!te 31 8 poe lOO d~l pr-::supuCSto
que se a!,rue~:,. 13 n:aJ alc:::;17a~'á como má';imo lo. can~iJ;.¡t1 d" 1.101.-;36
pesetas

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ROMERO HERRERA

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con '~.:rgo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económlcu d:: 19.88,
programa 712-E, Comercialización, industrialización y ordenación
agroalimentaria, una subvención equivalente al 8 por IDO del presu·
puesto que se aprueba, la cual alcanzará. como máximo, la cantidad de
11.800.000 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo, hasta el dia 31 de diciembre de 1988,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones di:ctuadas en
la realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto q:!e se
aprueba. y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecid<ls para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su casó. de las bonificaciones
ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos. preferentemente a favor del
Estado, los terrenos o instalaciones de la Empresa titular. por el importe
de dichos beneficios o subvenciones. de conformidad con el articulo 19
del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Subsecretario. Julián Arevalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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1 de julio:

Borraja.
Cebolla.
Nabo.
Perejil.
Rábano y rabanito.
Perifollo.

'1 de agosto:

Espinaca.

de septiembre:

Guisante.
Habas
de diciembre:

. Lechuga.

Primer año: 50 gramos varo híbridas; 100
gramos las restantes. Años siguientes: 25
gramos varo híbridas; 50 gramos las restan
tes.

Primer año: (5 gramos varo hlbridas; 30 gra~

mas las restantes. Años siguientes: 5 gramos
varo híbridas; 15 gramos las restantes.

100 gramos cada año.

ANEXO D

Fechas límite entrega material

Col forrajera o berza.
Col repollo chino.
Coliflor.
Colinabo.
Colimbano.
Endivia.
Lombarda.
Repollo.

de junio:

Acelga.
Achicoria.
Alcachofa.
Escarola;
Zanahoria

de marzo:
Chirivía,
Judía.
Judía escarlata.
Melón
Pepino.
Remolacha de mesa.
Salsifi blanco.
Salsifinegro o escorzonera.
Sandía. "l

de enero:

Tomate.

de febrero:
Apio.
Berenjena.
Calabaza.
Calabacino
Espárrago.
Pimiento.
Puerro.

de abril:

Cardo.
Hinojo.

de mayo:

Bróculi.
Col de Bruselas.

.Col de Milán.

Zanahoria

B(i:~ núm. 251

Tomate

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de ~o de septiembre de 1988 por la que se
considera incluida en zona de preferente locaii=aáón indus
trial agraria y se apnu'ba el pl'oJecto de,linitil'o para la
ampliación de una centra! llOl"/ofrutícola en Algualre
(Lérida), promovido por la Sociedad Agraria de Transfor
mación número 2.011,«Alfrutab" APA número 181.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Sociedad Agraria de Transformación nlimero
2.011, «Arfrutal», APA nlimero 18 L para ampliar una central hortofrutí~

cola en Alguaire (Urida), acogiéndose a los beneficios previstos en la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre~ Decreto 2392/1972, de 18 de agosto;
Ley 29/1972, de n de julio (APA). y demás disposiciones dictadas para
su ejecución y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluida en zona de prcferente localización industrial
agraria la ampliación de referc:1cia. al amparo de lo dispuesto en la Ley
152/19n3. de 2 de diciembr,': O('Crt.'lO 23Q2/1971. de 18 de agosto, y Ley'
29119n. rle 22 de .iullf1 (-\.PA)

Dos.-ronc,:der a la cit;],d¡¡ Empn'sa. para tal fin. los heneficios
~olicitad{'ls ::I'.ín vigent{'s .... TJ:fC Jos n:laciofl;],dos en el artku!o 3.° yen::!
,~r;lrt:,,"l(1 1 (k! :l.r::'_L:1o ~.() j,a! :1:C"::l0 :3G2/19;7. d·., 18 dl' a&::os10. :::n
1 1 :",¡:¡.,t(::l rn~,;irr.:-: ·.1':~ ":1 los ~'i~;r.,'<; ~l' ~'(í-l;c<:';¡rt. (':(C~'pt:J ~1 -,:!"tivo

'~'(:'~nr;~:~Ó!' f("~~"~:l. ql:~' '"'O )--;;1 sido ,,('licitad;).
""'~:'s.~'\;'r":~:'f:T n;;'>:"lr~ ~;'-tir:, f':"<:~lT,:J.c1o ('0" L1:'1 r';C"S'..1íJu~",!o. ;~

efectos de conccs:ó;-- de bC:H:fici r13. de 59.000.000 de pesetas.

ROMERO HERRERA

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor al dia siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de septiembre de 1988.
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Se considerará que la siembra directa cumple con las práCtiC-J,3
mínimas de cultivo.

b) Realización de la siembra en condiciones adecu~das en rela
ción a:

- Oportunidad de la misma.
- Localización de la semilla en el terreno de cultivo (quedando

excluida la práctica de la riza).
- Densidad de siembra.
- Idoneidad de la especie o variedad de acuerdo con las condiciones

ambientales de la zona.
- Utilización de semilla en un estado sanitario aceptable.

c) Abonado del cultivo de acuerdo con las características del suelo
y las necesidades del mismo.

d) Control de malas hierbas, siempre que con ello no se perjudique
el desarrollo del cultivo, con el procedimiento y en el momento que se
consideren oportunos.

e) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

f) Realización de la recolección en el momento en que la cosecha
alcanza el grado óptimo de madurez.

g) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

Lo anteriormente indicado, y con carácter general, cualquier otra
práctica cultural que se utilice, como en el caso de barbecho, deberá
realizarse según lo establecido en cada comarca por el buen quehacer del
~gricultor y en concordancia con el rendimiento fijado en la declaración
de Seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
minimas de cultivo, se estará a lo dispuesto en las correspondientes
condiciones especiales de este Seguro.

Cuarto.-El agricultor, en el momento de la contratación, fijará en la
declaración de seguro el rendimiento unitario correspondiente a cada
una de las parcelas que componen su explotación, teniendo en cuenta los
rendimientos medios que venga obteniendo en cada una de ellas. Dicha
asignación de rendimientos se realizará de tal forma que en una misma
póliza individual o aplicación a una colectiva, la media de los rendi
mientos declarados para cada parcela. ponderados con las superficies
declaradas en cada una de ellas, no supere el rendimiento máximo
asegurable establecido para las diferentes especies y para cada término
municipal o subtérmino, en su caso, por este Ministerio.

No obstante, el agricultor cuyo rendimiento medio ponderado en la
declaración de seguro supere el rendimiento máximo asegurable, podrá
declarar, dentro del período de suscripción y de acuerdo con la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados, Sociedad Anónima», un rendimiento medio ponde
rado superior a dicho máximo, mediante el procedimiento que se recoge
en las condiciones especiales de este Seguro.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con el rendimiento
declarado, se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes. De no
producirse dicho acuerdo, corresponderá al agricultor demostrar los
rendimientos medios en los años anteriores.

La Agrupación no podrá discrepar de aquellos rendimientos que se
hayan corregido de mutuo acuerdo, salvo que hubieran sufrido poste
riormente alteraciones sustanciales por causas imputables al agricultor o
por acaecimiento de riesgos no cubiertos o por el incumplimiento de las
condiciones técnicas mínimas de cultivo.

El rendimiento máximo asegurable de cada término municipal o
subtérmino, y para las distintas especies, queda fijado en las siguientes
Ordenes:

Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 13 de
septiembre de 1984 por la que se definen el ámbito de aplicación, las
condiciones técnicas mínimas de cultivo, rendimientos, precios y fechas
de suscripción en relación con el Seguro Integral de Cereales de Invierno
en Secano. Plan 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» del 27 y 28).

Orden de 3I·de diciembre de '1984 por la que se amplía el período
de suscripción del Seguro Integral de Cerales de Invierno en Secano.
Plan 1984, y se corrigen errores y omisiones padecidos en la Orden de
13 de septiembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de enero
de 1985),

Orden de 30 de septiembre de 1986 por la que se definen el ámbito
de aplicación, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, rendimien
tos, precios y fechas de suscripción en relación con el Seguro Integral de
Cereales de Invierno en Secano, comprendido en el Plan Anual de
Seguros Agrarios Combinados de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de
7 de octubre).

Orden de 21 de octubre de 1987 por la que se definen el ámbito de
aplicación, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, rendimientos,
precios y fechas de suscripción, en relación con el Seguro Integral de
Cereales de Invierno en Secano, comprendido en el Plan Anual de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1987 (<<Bo!etin Oficial del
Estado» del 24).

Miércoles 19 octubre 1988

ORDEN de 29 de septiembre de 1988 por la que se definen
el dmbito de aplicación, las condiciones técnicas minimas
de cultivo, rendimientos, precios y fechas de suscripción en
relacion con el Se~ro Integral de Cereales de Invierno en
Secano. comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio de 1988.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Plan de Seguros A~arios Combinados
de 1988, aprobado por Acuerdo del Consejo de Mimstros de fecha 20 de
noviembre de 1987, en lo que se refiere al Seguro Integral de Cereales
de Invierno en Secano, y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-El ámbito de aplicación del Seguro Integral de Cereales de
Invierno en Secano y del Seguro Complementario que, en su caso,
pudiera suscribirse, queda definido por las siguientes condiciones:

a) Seguro Integral de Cereales de Invierno en Secano: Se extiende
a todas las explotaciones de cereales de invierno en secano, para grano,
que, se encuentren situadas en el territorio nacional.

b) Seguro complementario: Abarca todas las parcelas acogidas al
Seguro Integral de Cereales de Invierno en Secano, .correspondientes al
Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados de 1988, y que en el
momento de la contratación tengan unas esperanzas reales de produc
ción superiores a las declaradas en el citado Seguro.

A los efectos anteriores, las definiciones correspondientes a «Explota~
cióm), «Parcela» y «Parcelas de Secano», serán las mismas que se
establecen en las correspondientes condiciones eSJ¡leciales de este Seguro.

Segundo.-Será asegurable la producción destmada únicamente a la
obtención de grano, de las distintas variedades de cereales de invierno
en secano: Trigo, cebada, aycna, centeno y triticale, quedando excluidas
del ámbito de aplicación del Seguro las mezclas de cereales, con la
excepcion de las relativas a variedades de una misma producción (trigo
trigo, cebada~ebada. etc.). Igualmente queda excluido el cultivo desti
nado a la producción de forraje, tanto de cereales y sus mezclas, como
de la mezcla de cereales y leguminosas.

No tendrán la consideración de producciones asegurables las
siguientes:

a) Los ~u1tivos de cereales procedentes del enterramiento y poste
rior germinación de simientes que permanezcan en el terreno desde la
campaña anterior y se hayan complementado o no con nuevas simien
tes. es decir, los llamados rizios, rizos. etc.

b) Los cultivos en parcelas o partes de parcelas, con pendiente
superior al 35 por lOO, debiéndose asegurar, en este último caso, las
partes con pendientes inferiores a este porcentaje.

c) Los cultivos en parcelas de suelos salinos o salitrosos, enten
diendo como tales aquéllos en que la conductividad eléctrica del
extracto de la solución del suelo, en el punto de saturación, sea superior
a 10,9 mmhos/centímetro a 25 grados centígrados, excepto para el
cultivo de la cebada, que se aceptarán hasta 15 rnmhos/centímetro, así
como las parcelas con pH inferior o superior a 4 ó 9, resper.tivamente.

d) Los cultivos en parcelas destinadas a experimentación o ensayo,
tanto de material vegetal como úe técnicas o prácticas culturales; como
excepción, el método de siembra directa no tendrá la consideración de
experimentación o ensayo.

24172

Tercero.-Para las producciones objeto del Seguro Integral de Cerea~

les de Invierno en Secano, se considerarán condiciones técnicas mínimas
de cultivo las siguientes:

a) Preparación del terreno antes de efectuar la siembra mediante las
labores precisas para obtener unas favorables condiciones para la
germinación de la semilla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

3. Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1988 para que
la Ernr;;:sa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obrase instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

4. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas pat:3 su
disfrute se ex.igirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificacIOnes
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin. quedarán afectos, preferente~
mente a favor del Estado, los terrenos o Instalaciones de la Empresa
titular por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de septiembre de 1988.-P. O. (Orden de 23 de julio de

1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés.
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